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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE. 126/2020 
 

MODALIDAD LICITADORA 

Procedimiento abierto. Un único criterio de adjudicación, valorable automáticamente: 
mayor precio ofertado. 

 
OBJETO 

Apertura sobres nº 2 del expte. 2020-126, instruido para otorgar autorización de uso 
de dominio público sobre diez mil trescientos cuarenta y seis con cincuenta y dos 
metros cuadrados de la parcela de titularidad municipal del SUPTO-2, en C/ Ilustración 
esquina c/ Gramaje, con destino a aparcamiento provisional en superficie.. Propuesta 
de clasificación y adjudicación. 

INTEGRANTES DE LA MESA 

Presidenta:  

-Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General. 

 Vocales :  

-D. Fernando Manuel Gómez- Rincón. Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del 
Secretario General).  

- D. Guillermo Gonzalez Fernandez. Viceinterventor(PS del Interventor General del 
Ayuntamiento) 

-D. Pablo Rodríguez Zulategui. Jefe del Servicio de Parques y Jardines 

Secretaria:   

-Dª Lina Pasamontes de Barrio.  Jefa Adjunta del Servicio de Contratación.  

 
LUGAR Y FECHA 

 

Sevilla, a 10 de Agosto  de 2021. 

HORA: 9:30 horas. 

LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva,1. 

 
 
Se procede a leer el informe emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio, 

donde se indica que el 12-07-2021, se publicó en la Plataforma de Contratación del 
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Sector Público, el anuncio de licitación y los Pliegos, para la presentación del sobre nº 
1, de documentación administrativa, y del sobre nº 2 de oferta económica, 
recepcionándose, dentro de plazo, la siguiente oferta: 

 
- PERSA  S.A., RE009202100900036972, el 26 de julio de 2021, dos sobres 

 
Así mismo en el citado informe del Servicio de Patrimonio se indica que abierto 

el sobre nº 1, en el Servicio de Patrimonio, no se observó omisión ni deficiencia 
alguna, siendo correcta la documentación presentada, conforme se establece en el 
Pliego de Condiciones Administrativas que rige esta licitación. 

 
Por la Mesa de Contratación se procede a la apertura de los Sobres nº 2,  

oferta económica. Conforme se indica en el PCAP, la propuesta de adjudicación se 
hará a la mejor oferta económica. El canon fijado como tipo mínimo de licitación, el 
cual podrá ser mejorado al alza, asciende a 80.702,88 €. 

Abierto el citado sobre resulta la siguiente oferta:  
- PERSAN S.A.: 80.702.88€ 

En base a todo lo anterior, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN: 
  

- Admitir al licitador presentado. 
 

- Proponer la adjudicación del presente contrato, expte. 126/2020, de 
autorización de uso de dominio público sobre diez mil trescientos cuarenta y 
seis con cincuenta y dos metros cuadrados de la parcela de titularidad 
municipal del SUPTO-2, en C/ Ilustración esquina c/ Gramaje, con destino a 
aparcamiento provisional en superficie, a la empresa PERSAN S.A., instando a 
la unidad administrativa a que le solicite la documentación previa a la 
adjudicación, conforme establece el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. Una vez presentada la 
documentación deberá adjudicarse el contrato por el órgano correspondiente. 

Finalizado el acto, se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y 
la Secretaria en el lugar y fecha indicados. 

LA PRESIDENTA 

Ana Rosa Ambrosiani Fernández 

         LA SECRETARIA 

Lina Pasamontes de Barrio 
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